
tratados en la información requerida por el 
párrafo e) del Artículo 7 3 ; 

3. Sólo serán utilizadas aquellas publicacio
nes que sean transmitidas o notificadas al Secre
tario General por el Miembro o los Miembros 
administradores interesados; 

4. Para el mismo fin, el Secretario General 
podrá utilizar los documentos publicados por 
organismos intergubcrnamentales o científicos, 
sobre asuntos relativos a los territorios no autó
nomos, con sujeción a las disposiciones previstas 
en los párrafos 2 y 3 arriba citados; 

5. Adt.más de la información transmitida en 
virtud del párrafo e) del Artículo 73, la infor
mación suplementaria anteriormente mencio
nada será transmitida a los organismos especia
lizados competentes, por conducto del Secretario 
General; 

6. Para fines de comparación, el Secretario 
General será autorizado a incluir, asimismo, en 
sus rcsúmenc., y análisis, indicando las fuentes, 
toda información estadística oficial pertinente 
que pueda ser comparada, de la que dispongan 
los servicios estadísticos de la Secretaría y acerca 
de la cual lleguen a un acuerdo el Secretario 
General y el Miembro interesado. 

JOBa. sesi6n plenaria, 
3 de nouiembre de 1947. 

144 (11). Tran1ml116n voluntaria de infor
maci6n relativa al desarrollo de insti· 
tuclones gubernativas autónomas en 
101 Territorios no aut6nomo1 

La Asamblea General, 

Habiendo tomado nota de que ciertos Miem
bros que administran territorios no autónomos 
ya han transmitido voluntariamente informa
dón relativa al desarrollo de instituciones guber
nativas autónomas en los territorios no autó
nom09; 

Estima que la transmisión voluntaria de tal 
irformación y el resumen de ella por el Secre
tario General responden enteramente al espíritu 
del Artículo 73 de la Carta y que ello debe, 
en consecuencia, hacerse constar y ser objeto 
de estímulo. 

108a. sesi6n plenaria, 
3 de nouiembre de 1947. 

145 (11). Colaboracl6n de 101 organismos 
e1peclalizado1 en lo que concierne al 
pánafo e) del Articulo 73 de la Carta 

/.a Asamblea General, 

ln1•ita al Secretario Gcnrral a cMahlcccr 
, ,1111a.-to con la.~ secretaría~ de los organismos 
c·.,;pcri,lliudos para permitirle~; 

1. Auxiliar al St"crctario Gcnt"fal de las Na
' ionc.,; Unidas en la prcparaciún de análisis por 
nutrria.~ de la información transmitida en vir
tud del párrafo e) dd Artkulu 73, de la Carta; 
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2. Hacer recomendaciones, por las vías apro
piadas, a la Asamblea General acerca de la 
forma y el contenido de la información, a fin 
de que quede incorporada a ella la documen
tación que presente un interés particular para 
los organismos especializados; y 

3. En- el campo de sus atribuciones respec
tivas, señalar a la atención de la Asamblea 
General, por las vías apropiadas, las conclu
siones deducidas del estudio de esta información 
y de la información suplementaria, acerca de 
las condiciones existentes en los territorios no 
autónomos en general y, en especial, acerca de 
los servicios que los organismos especializados 
podrían prestar a los países administradores 
para ayudar a mejorarlas. 

JOBa. sesión plenaria, 
3 de noviembre de 1947. 

146 (11). Creación de una comisión espe
cial para el examen de la información 
transmitida en virtud del párrafo e) del 
Articulo 73 de la Carta 

La Asamblea General 

l. Invita a la Cuarta Comisión a instituir 
una comi~ión especial encargada de examinar 
la información transmitida en virtud del pá
rrafo e) del Artículo 73 de la Carta, sobre las 
condiciones económicas, sociales y educativas 
en los territorios no autónomos y de someter 
a la consideración de la Asamblea General in
formes basados en esta información, junto con 
las recomendaciones sobre procedimiento que 
estime convenientes, y las rt:comendaciones de 
fondo que juzgue apropiadas en lo que con
cierne a las cuestiones técnicas en general, pero 
no en relación a un territorio en particular; 

2. Autoriza, con tal objeto, a la comisión 
especial: 

a) A recurrir a los consejos y ayuda de 108 
organismos especializados en la forma que 
juzgue necesaria y conveniente; 

b ) A establecer enlace con el Consc jo Eco
nómico y Social; 

e) A invitar a los Miembros a suministrar 
la información suplementaria que sea con
veniente conforme a los términos del pá
rrafo e) del Artículo 73; y 

3. Estima que la comisión especial debe estar 
compuesta de los representantes de los Miem
hros de las Naciones Unida~ que transmiten 
información, y un número igual de represen
tantes de los Miembros elegidos por la Cuarta 
Comisión en nombre de la Asamblea General 
a hase dr. una distribucitin geográfica tan amplia 
como s1·a posible; y que la comisión deberá 
reunirse conforme lo determine la Asamblea 
General. 

/()fJa. sesinn ¡,!enaria, 
3 de noviembre de 1947. 

En JU ruadragésima o/lava sesión, celebrada 
el 6 de 11ovicmbre de 1947, la Cuarta Comisión 



eligió, conforme a los términos de la resolución 
anterior, ocho miembros de la Cotnisión Es
pecial. 

En consecue•cia, la composición de esta 
Comisión es la siguiente: 

Miembros que transmiten información en 
virtud del Articulo 73, e) de la Carta: 

AUSTRALIA, BÉLGICA, DINAMARCA, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, NUEVA ZELAN

DIA, PAÍSES BAJOS, REINO UNIDO. 

Mien.bros elegidos por la Cuarta CQmisión 
en nombre de la Asamblea General: 

COLOMBIA, CUBA, CHINA, EGIPTO, INDIA, 

NICARAGUA, SUECIA y UNIÓN DE REPÚBLICAS 
SocJALISTAS SOVIÉTICAS. 

En lo que concierne a la disposición según 
la cual la Comisión Especial ha de reunirse 
con/ orme lo determine la Asamblea General, 
la Cuarta Comisión recomendó que la Comisión 
Especial sea convocada para una fecha que 
fijará el Secretario General, y precederá, en 
dos semanas al menos, a la apertura del próxi
mo período ordinario de sesiones de la Asam
blea General. 
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